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FUNDAMENTOS

Recientemente se dio a conocer la decisión del gobierno de la Provincia de Entre Ríos de relocalizar la Unidad Penal Nº 2 de nuestra ciudad. En función de esta noticia tan importante, el martes 21 de junio del presente año se señalizará la UP2 como Sitio de la Memoria, con el objetivo de recordar por siempre a la comunidad que esta cárcel funcionó como prisión política y centro clandestino de detención durante el terrorismo de Estado. 

En ese sentido, cabe recordar que en esta unidad penal, dependiente del Servicio Penitenciario de Entre Ríos, permanecieron detenidos hombres y mujeres perseguidos, por razones políticas desde 1974, y con mayor intensidad, durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983). Según testimonios obrantes en el Archivo Nacional de la Memoria y en causas judiciales con sentencia, las personas encarceladas aquí –entre ellas, embarazadas, niños y niñas- provenían de centros clandestinos de detención de la provincia.

A partir del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, se agravaron las condiciones de detención y esta cárcel quedó bajo custodia de personal del Servicio Penitenciario provincial, la Gendarmería Nacional y el Ejército Argentino. Muchas de las víctimas fueron llevadas a otros lugares de reclusión ilegal para interrogarlas bajo tortura. Posteriormente, las regresaban al penal. Algunas, fueron liberadas o trasladadas a otras unidades penales del país como la cárcel de Coronda (Santa Fe), Sierra Chica (Buenos Aires), Caseros (CABA) o el Instituto Penitenciario de resistencia (Chaco). 

La Justicia Federal condenó a varios represores por crímenes de lesa humanidad cometidos en Entre Ríos, entre ellos a los ex jefes militares de Concordia y Gualeguaychú, Naldo Miguel Dasso y Juan Manuel Valentino, respectivamente.

Por otra parte, es importante destacar que esta señalización procura dar cumplimiento a la Ley Nacional N°26.691 y con la Ley Provincial N° 10.881, donde se especifica que es obligación del Estado garantizar la preservación y señalización de los ex centros clandestinos de detención y otros sitios emblemáticos del territorio estatal, por su valor probatorio en las causas judiciales por delitos de lesa humanidad, para la transmisión de la memoria y como reparación para las víctimas.  

Por otra parte, conviene subrayar también aclarar que este tipo de iniciativas responden a la articulación de un conjunto de políticas estatales e iniciativas sociales de las que participan los estados nacionales, provinciales y municipales, el Archivo Nacional de la Memoria, asociaciones y organismos de derechos humanos, sobrevivientes e diversos integrantes de la comunidad comprometidos con la temática.

Para concluir, entendiendo que debemos fomentar este tipo de marcaciones territoriales que visibilizan la función que tuvieron estos espacios para el plan sistemático de tortura, exterminio y terror social implementado desde el Estado durante la última dictadura (1976-1983) y acompañar el proceso colectivo de construcción de memoria, doy por fundamentada la presente iniciativa y solicito que me acompañen en la presente declaración de interés.




LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

[bookmark: _GoBack]PRIMERO. De interés la señalización de la Unidad Penal Nº 2 como “Sitio de la Memoria”, que tendrá lugar el martes 21 de junio en la ciudad de Gualeguaychú.

SEGUNDO. Comuníquese al Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Horacio Pietragalla Corti; a la Directora Nacional de Sitios y Espacios de Memoria, Lorena Battistiol;
al Subsecretario de Derechos Humanos de la Provincia, Daniel Paduán; al Director de Derechos Humanos de la Municipalidad de Gualeguaychú, Matías Ayastuy y al presidente de la Asociación civil Madres de Plaza de Mayo Gualeguaychú, Hugo Angerosa.
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